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La unión es la fuerza 
La fuerza es la victoria
No hay clase social a'guna, de la más 

alta á la más modesta, á la mis humilde, 
que viendo en peligro sus Intereses, lo 
mismo los de orden moral que los de 
orden material, que palpando cómo se 
aleja la realización de sus suiños, de 
sus aspiraciones justas, de sus esperan
zas para llegar á una situación más ha
lagüeña, no sólo en el presente, sin) 
para el porvenir, no tienda á fortalecer
se, á ser más y más homogénea, á ser 
más y más dinámica para caminar con 
seguro paso entre los accidentes de un 
camino que han de s mbrar de abrojos 
aquellos que satisfechos, que ahitos de 
riqueza, de poder, de mando, han de 
persistir por modo egoísta y anticristiano 
en mantenerse en 'as alturas, para desde 
ella lanzar rayos destructores de aque
llas esperanzas, de aquellos sueños de 
mejoramiento, de dignificación mayor, 
que tanto ha'agan cuando ay concien
cia de merecerlo, cuando de la compa
ración nace la Idea de justicia y de equi
dad.

Las leyes de la evolución, el espíritu 
progresivo de los tiempos y la necesidad 
de satisfacer justas y nobles aspiracio
nes de las clases modestas del Ejército 
y de la Armada, no pueden ser nivi Ja
das ni menospreciadas; antes al contra
rio, es preciso que dejen de fosilizaras 
las ide -s rancl s, los prejuicios de cla
ses, de procedencias, y tan sólo se rin ia 
culto al saber, al valor heroico y á la 
honradez acrisolada, que el saber y el 
valor pierden su importancia, su mérito, 
cuando no van acompañados de la hon
radez.

Si en la mlllala, en esta llamada reli
gión de caballeros, de hombres honra
dos y dignos por todos conceptos, se 
ejerciera sin piedad, sin consideración 
alguna la selección, el pensar oolectlvo, 
en el cual se funde el pensar de quienes 
tal vez por su historia y por sus antece
dentes debiera haber sido ó ser alejado 
de la noble profesión de las armas, va
riaría, se modificaría en este ó en el otro 
sentido, arraigaría aún más la idea de 
que no vista el uniforme militar quien 
no deba vestirlo.

Un solo miembro podrido de la gran 
familia militar puede corromper el am
biente, envenenarlo, hacerlo Irrespira
ble y determinar resoluciones de cuan- 
os sientan la asfixia, que pudieran ser 

perjudiciales para la Patria y para el 
mismo Ejército.

Y si la clase de sargentos en el Ejér
cito, como las que c ‘toponea los Cuer
pos subalternos de la Armada, sienten 
nobles aspiraciones de adelanto, ansian 
justas mejoras, ¿porqué no atendei á 
los unos y á los otros en la medida ne
cesaria, y que, sin que sufra el menor 
quebranto la disciplina ni el mando se 
debilite se lleve áfilas, en toda su pleni
tud el ánimo y la Interior ¿atistacción 
que no en balde tanto recomiendan las 
Ordenanzas?

La lamentación aislada, la queja, si el 
atrooello, la desconsideración, la des
autorización ó el abuso dil m*ndo lo 
exigiera, no son bastantes á que fijen su 
atención en los hechos las altas perso
nalidades, ya civiles, ya militares, que en 
funciones de autoridad hayan e enten
der para resolver lo procedente.

Además, hay entre nosotros un con
cepto equivocado de lo que es, y de 10 
que debe ser, lo que tentó selnvoce: 
^dejat la subordinación bien puesta»

Dejar la subordinación bien puesta, ni 
es, ni significa, que haya de darse siem
pre y por modo Invariable y constante 
la razón el superior.

No: dejar la subordinación bien pues
ta es resolver en justicia, jar la razón al

que la tenga para saludable ejemplo é 
interior satl-fa( clón.

Si el inferior faltó, caiga sobre él el 
rigor de la Ordenanza; pero si el supe
rior faltó, abusó de su autoridad, hizo 
perder la fuerza moral al Inferior, caiga 
sobre él el rigor de la Ordenanza.

Otra manera de resolver sería con
traria á la justicia, al espíritu y la letra 
de esas mismas Ordenanzas, que no ha
bían de disponer, to’erar ni menos con
tribuir con sus preceptos á convertir en 
negra esclavitud la noble profesión de 
las Armas; profesión en la cual ha de 
marcarse más que en otra a guna el es
píritu democrá'ico que la Informa, el ca
rácter igualatorlo en que se inspiran las 
disposiciones, basándose para ello en 
que la misión de cuantos visten el uni
forme militar, desde el más alto al más 
bajo, es dar su vida por la Patria.

La unión de las clases, a tas, medias, 
y modestas, humildes; la solidaridad de 
edas no es signo de rebeldía, de In
disciplina social ni militar, de desobe
diencia á las leyes del Reino y á las de 
orden moral que todo ciudadano digno 
y honrado está ob Igado á cumplir.

La unión, la solidaridad entre cuan
tos de cada clase tienen el valor de sus 
actos y conciencia de sus deberes, yen
do al sacrificio en aras de la colecti
vidad á que pertemcen para su mayor 
prestigio, para su más ata dignifica
ción, para alcanzar más justas y equita
tivas retribuciones, no debe-ser perse
guida por los superiores j 'rárquicos; 
antes al contrario, tienen éstos el sagra
do deber de guiar los pasos de sus su
bordinados y salir á su defensa en cuan
tas ocasiones crean que han sido des
atendidos ó desconsiderados. Esta es la 
conducta noble, caballeresca, digna v 
entera que corresponde al superior. Y 
de igual manera el inferior debe tomar 
consejo del superior, obedecerlo de buen 
grado é Imitar su noblec mducta; con
ducta á que está obligado el superior, 
porqué no hay mejor precepto que el 
eje molo.

El inferior ha de procurar siempre 
que no pueda tildársele de tendencioso 
á la disciplina, á la desob diencla, á ti
bieza en el servicio, paro también puede 
y debe mantener ton toda energía, aun 
ruando con el mayor respeto, todos los 
deiechos que le asistan.

Obrando de este modo los unos y los 
otro-t, con noble desinterés, sin egoís
mos, sin prejuicios, sincera y lealmente, 
la confratarnída j militar, que no debe li
mitarse á los de tal ó cual clase, sería 
un hecho real y positivo con beneficio 
Incalculable para la Patria y para las 
instituciones.

U ianse, pues, tof as las clas's; reali
cen 1 s fines benéfieos que sólo puede 
llevar á cabo la solidaridad de ellas, y 
ia victoria, en cnanto sea y represente 
justt -l , Igualdad y.rwzonab es beneficios, 
será un hecho, sin menoscabo de la dis
ciplina, ni sin que pueda ni daba deblli- 
tar e en lo más mínimo el mando mi
litar.

Clodoaldo PIBal.

Reeompensas al personal de inápas
B eves consideraciones.

Les han sida conce lidie al temermaqul- 
nlaU del oontr «torpeier > «Terror» D. Anto
nio Fertfár.dez, al cabo de fogoneros Tomás 
Martín, fn^onAroK preferentes Juan López, 
José Jiménez y P^dro R -mero, y á loe -pren 
dices fogoneros Antonio Gutiérrez y Jaróni 
mo uima*, p > Ml mérito coutr- fd i y las qoe- 
madurae m»* 6 m uoe gravee sufridas por los 
fogeoeroe y aprendices, I* cruz de pMa dei 
Mé to Nival con die.iotivo rejo y pensión 
de 7 50 pesetas menaualee hasta su aaceiteo á 
primeio al maquiofeta citado, é Icual cruz, 
Con pensión de 2 50 mientras estén en servi
cio activo, á loa demás, todo con arreglo al ar-

tloulo 90 del Reglamento de recompensas 
para olaBie é Individuos de tropa.

Y aquí salta ana desigualdad, de que nadie 
64 responsable, pues que resulta de la falta 
de equidad del citado Reglamento de recom 
peneas. . ., . ,.

Equiparado el tercer maquinista á sargen
to, hubiera podido1 aspirar á la cruz pénalo 
nada con 25 p setas mensuales, pensión que 
ya puede compararle, con. la concedida á un 
oficial por análogoWHto/y quería la cruz 
de María Cristina,- que da el sueldo del em
pleo inmediato superior. '

Las recompensas á loa Cuerpea subalternos 
de la Armada deben elevarse para que haya 
paridad con las que corresponden á la ofi
cialidad .

De Igual manera deben ser aumentadas las 
gratificaciones de embarque á maquinistas, 
condestables, oontrAmaesitres y practicantes, 
fij índoles en Ib mitad de la que disfrute el 
ú timo alférez de navio, que siendo de 45 du- 
n s. y por cuyo aumento tanto batalló Ej é r 
c it o  y  Ar ma d a  determinaría que el personal1 
de dichos Cuerpos subalternos disfrútasela 
de 22 y medio duros.

E^tas gratificaciones, que son señaladas en 
concepto de alimentos, han de ser en canti
dad metálica bastante para que se restauren 
las energías consumidas en el rudo, penoso y 
oonstantt servicio que en el mar se presta.

Y fijada es 45 ¿Uros la gratificación del 
oficial y en 22 ¡a dvl personal de los Cuerpos 
suba temos, dichas gratifinaoiones deben ser 
de 60 juro» y de 30, respectivamente, cuando 
se navegue; esto es, de ancla á.ancla, «orno 
nosotros venimos proponiendo, tanto pira 
remunerar el servicio como pura estimular 1» 
afi dón á prestarlo en plena mar, y no en Ca 
pltanías de puerto, Comund nelas de Marina 
y Centros burocráticos, donde se pasan de
masiado tiempo los mar nos por falta de bar
cos, pealando loa hábitos necesarios para 
ejercer con la mayor tfioacia posible tan ruda 
profesión.

Para evitar esto, que puede constituir un 
serio peligro, ya dimos el remedio. Volvere
mos sobre tan vital asunto.

Carta razonada y fundada
El por venit de las clases de tropa.

Señor director de Ej é r c it o  y  Ar ma b a : Pu
blicadas ya las plantilla# da ion suoofl líales y 
brigadas que ha de haber en las distintas Ar
mas y organismos del Ejército, tengo el gue
to de remitir á usted esta carta, por si tiene A 
bien publicarla en las columnas dul periódico 
de r u  digna dirección.

Voy, señor director, á emitir mi perecer, 
del que no d1sc epa sino alguno que otro 
sargento de esta numeres» é Imoortantisfma 
gUHrnlción. La edad para el retiro de los sub
oficiales será á los cincuenta y un afies, y la 
de los brigadas á los cuarenta y cinco, y aho
ra, aunque nada tengo de calculista, fácil es 
pensar; ¿q >é porvenir espera á loe sargentos 
brigada. T

Los suboficiales de la primera promoolóa 
(tomande por base hifantar a) ascenderán á 
los treinta y treinta y un »ñ is de edad, y los 
brigada» á lo» veintiocho y veintinueve; pero 
cuando ésto» tengan cuamata y cinco ano» de 
edad (mix’ma par» el retbo) les subnflilala» 
tendrán- cuarenta y elete. y te promoción de 
brigadas ht tenido q ie retirarse forzoeaman. 
te sin conseguir el «-moleo de suboficial. En
trará entonces otra prom telón de brlgatas, 
que tendrán dos «ños menos que la anterior, 
ee decir, veintiséis y veintisiete de «dad, y yo 
preguntn; ¿mando éstos cump’an los ciare i- 
ta y ninco años, qué edad tendrán los subofi. 
claltof Pues or simples operaoi mea numéri
cas se verá que cuarenta y nueve años, y por j 
consiguiente también á esta pronuoctó» le ha- ¡ 
brá sucedido lo que á la anterior, esto p». que . 
no cabrá co» seguido «1 ascenso á suboficial, y ¡ 
entonces veremos retirarse con el empleo de 
brigadas la friolera de 1 598 sargentos que, 
creyendo mée befictos» enta ley, renuncia- . 
ron á la que les concedía el ascenso, á oficial, í 
d<ot«da por loa co- B«rvadores. Po- otra parte, 
¿qué retiro alcanzarán los brtg-«d -T loduda* 
b emente el que por sus «fíne de servicio lee 
correspond->, que serán v-b tlcu~tr , e- to es 
qu só'o alcanzarán un retiro d^ 120 paset a • 

neuales.
¿N) hubiesen estado más en relación he 

edades pa^a el rpti’O fijen io la de lo» briga
das «n cuarenta y siete añ 8 y la de los sub- ( 
oficiales en ouáreuta y nuevet - 4

La Raai orden circular fijando las planti
llas, ditié qtlé Be explore la voluntad de los 
sargentos qúe déreen acogerse á los beneficios 
de la nueva ley, para que, ínterin se redaeta 
y publica el reglamento, ir h-dendo loe e»o«- 
lafones. Esto es de todo punto imposible.

No conociéndole dich > regif«me'ii'j. para o ■ 
der apreciar por él esas positivas ventajas 
que dicen tendrá esta modesta pero dignísi
ma y honrada clase, ¿iómo hm de acogerse 
á dicha ley los que mediten sereña y juiciosa
mente sobre su porvenir y el de Sus famillah?

Si el Reglamento consigna y fija por modo 
que no haya lugar á dudas, y como es de ra
zón y de justicia, beneficios <alaj como la 
consideración de oficial, derecho á Colegio de 
Huérfanos y otras de orden moral que aumen
te la dignificación hasta elevarla á la altura 
de la que disfruta el Cuerpo de oficiales, se 
acogerán no pocos De otra manera, pocos, 
muy poo is serán los que se acojan á una ley 
qie loa reduce para siempre á la modesta 
condlólón de desé de tropa, que si muy hen- 
rosa y digna, no llena la noble y honrada 
ambición dél sargento, ambición que también 
recomiendan las Ordenanzas.

Además, ¿qtié Inconveniente puede haber 
ei que á los actuálea sargentos se les conce
día ser bridadas y suboficiales son derecho á 
se* oficiales los que lo desease»?

Decretándose por la nueva ley la extinción 
de las Escalas de reserva, los sargentos aa- 
oendtdos después de la promulgación de ella 
ya no pod'án optar por una ú otra, Bino por 
la nuev'', que es á la que desde su ascenso 
quedan acogidos los nuevos sargentos. Con 
es*o ée habría mejorado en algo á la clase de 
eargentos, y llevado A ella un tanto si no toda 
la Interior eptlsficolón que tanto recomiendan 
nuestras sabias Ordenanzas, y que se hubie
ra llevado por completo con el ascenso A ofi
cial como hasta aquí.

Los sargentos que al examinarse el año 
próximo no tuviesen la su«rte de aprobar, ¿en 
qué situación quedarAu? Porque es claro y 
evidente que el que aspira á ser oficial es por 
que cree que al terminar el año de prepara- 
c’ón ha de reunir las condiciones que se exi
gen para dicho ascenso, mié itras que los que 
aa acogen á la nueva ley, al menos en su 
mayoría, es porque faltos de fuerza de volun
tad no oreen llegar á conseguir dicho ascenso, 
y en este caso resultará que los que han esta
do un año estudiando, imponiéndose sacrifi
cios, sufriendo privaciones y desvelos, con
seguirán menos ventaje» que lo» que no han 
tenido que hacer otro tiabajo Intelectual que 
Optar por la nueva ley.

X. T. X.
Barcelona, 7 de Agosto de 1112.

* ■ ..... .— Vflwewifl» W*e lien,, .

El dia militar
Tropas á Lar ache.

Algeciras, 10.
En el vapor «Canalejas» ha marchado A 

Lerache el tercer batallón del regimiento de 
la Reina.

Despidieron á las fuerzas expedicionaria» 
el gobernador militar, general Muñoz; nume- 
ro^os oficiales y mucho público.

* * #
Nuestro «atfmadu colega La Correspon

dencia de Espafia, de hoy, dice en «u alcance 
político:

«A'gu'as personas nos ruegan 1Lmemos la 
atención del capitán general de Madrid so- 
Ire algo que ocurre relacionado con los desti
nos de los reclutas de esta guarnición á la de 
Melilla.

Se hicieron los destinos y se autorizaron 
lea permut s,y parece ser que, «orno conse
cuencia de dispoeloione» posterioras, Indivi
duos A qul nes correspondió marchar y que 
permutaron con compañeros suyos, en uso de 
un derecho que se les reconoció. Indemnizan
do, como ea de suponer, pecuniariamente á 
loa segundo», se enouentrnu hoy en el trance 
de tener que marcha» á Malilla.

Tenemos la regurtd d de que el general 
Marina hará, una vez que conozca lo que se 
nos dice y le transmitimos en estas co nmnas, 
la» averiguado es ne •esarlas y procederá con 
arreglo á en reconocida redltut.»

Varias noticias.
Se deae’tim- la petición del sargento de 

Cazadore» de Tarifa Agustín Benítez, queso- 
lidtyba rectificeelón de tiempo de servicio.

Co céd-se R«al licencia para contraer ma
trimonio al sargento del regimiento de Asia

D. Manual Viñas con doña Concepción Rl. 
gan, al sargento del regimiento de Menorca 
D. Agustín Ponsoda cou doña Juana Calmes, 
al de Igual empleo del regimiento de Mallorca 
D. SllvUno Jiménez con doña María Moya, 
«1 de 'goal clase D. Francisco Bantosela con 
doña Josefa Pulg, al del mismo empleo del 
regimiento de Mallorca D. Antonio Gutiérrez 
con dont Francisca Pina.

Se concede prórroga de pataje para Cana
rias á la familia del herrador Ambrosio Ja- 
vega.

Suboficiales y brigadas
Articulo 10 de la ley de teiotmas de las 

clases de tropa, de 15 de Julio de 1912.
«Los actuales sarge itoa del Ejército que, 

renunciando á los derechos qué les concede 
la ley del.® de Junio de 1908, se acojan á 
ésta, ascenderán á las indicadas categorías, 
previa la consiguiente clasificación: los que 
renuncien á los beneficios que la presenta ley 
señala, continuarán com) sargentos con to
dos los derechos que hoy tiene esta clase. 
PARA OPTAR POR UNA t OTRA SE 
CONCEDE UN PLAZO DE TRES MESES.»

•« *
L» ley eetá bien ciara: hasta el 15 de Oc

tubre próximo no cumplen los tres meses 
que ia ley uto ga á los sargentos para optar 
por una cosa ó por otra.

** *
Aunque leemos en la Piensa que han cir

culado órdenes para que los sargentos expre
san en seguida sus deseos, no lo podemos 
ore r; pensamos que hay error de Intorpreta- 
i ión en los colegas.

Creemos que no hay que discutir má» estos 
extremos: hasta Octubre no hay opinión nt 
puede haberla eln que loa Interesado» conoz
can el Reglamento.

Por los ejércitos exiranjeros
FRANCIA

30.000 hombres & Marruecos.
París, 11.

. La Gaceta del Ejército asegura que el ge
neral LtMUt«y ha pedido al Gobierno se le en
víen con urgencia 30.000 hombres de refuer
zo, para poder reanudar en breve las hostili
dades contra el R)ghl y cabllas sublevadas.

500 soldados tliicos.
Niza, 11.

Dicen de Avignon que en los cuarteles de 
la localidad hoy 500 atacados de tifus, de los 
cuales 80 se hallan en situación gravísima.

Como medio de atojar la epidemia se va á 
licenciar las tropas de dicha población,

ALEMANIA
•liclales en libertad.

Berlín, II.
El capitán ruso Kostevltch, detenido ett 

Leipzig, y el teniente Dahm, detenido en; 
Vareo vía, sospedhóéos de ejercer al espionaje, 
han sido libertados hoy ‘bajo fianza^

Los dos podrán regresar á aus respectivos' 
países, con ia condición de ponerse á la dis
posición de la justicia.

Las crueldades en el Ejército alemán.
Acaban de ser castigados en Alemahta tres 

actos de crueldad realizados por suboficiales 
dei Ejército.

El ouáxtel maestre del 7.° regimiento de 
Dragones, en Sarrebruck, ha sido condenado 
á un arresto por haber obligado á uno de sus 
soldados á haberse el agua que antes le había 
servido para su aseo personal.

Ocio jefe, ea Udohprowles, molestado por el 
ruido que ola desde su dormitorio, llamó á 
uno de los causantes y le obligó á realizar, 
durante una hora, rápidas genuflexiones so
bre las puntas de los pies, y cuando el infeltii 
soldado se detenía, el jefe Je «reanimaba» á 
latigazos.

Siete meses de prisión será el castigo de 
esta atrocidad, que justificarla un acto de in
disciplina.

La ter< era tropelía, aunque más grave, ha 
s'do juzgada y castigada con mayor lenidad.

Un artillero veterino, juZg-ndo que un 
quinto le trataba con poco respeto, le golpeó 
tan bárbaramente con una banqueta, que le 
saltó un ojo.

El bisoñe se ha quedado tuerto, y el vete
rano hu eldo condenado á dos meaos y quince

M.C.D. 2022



dias de prisión, considerando la oircunstan- 
oia de ser una especie da nonatada, y un 
castigo por falta de respeto.

El caktigo corporal debe prohibirse en to
das partes, porque es humillante y degrade, 
tanto al que castiga como al castigado.

La división militar de Marruecos.
Tánger, 11.

Según noticias de Rabat, el general Lian 
tey tiene ya terminado el proyecto de división 
militar y política de Marruecos.

La división c nstará de cinco regiones, aub- 
divldldae en círculos, puertos y anejos.

Las reglones son cuatro: primera, Fez y 
tribus del Est» hacia Tazza, y la del Sur, 
comprendida la de Sefrú.

La segunda es la de Mequinez, con los dos 
puestos de El Hajkb y Ayomayi el Gírenlo do 
Petlljean y el del zoco El Arbáa.

La tercera es la de Rabal, con el Garb, Me^ 
hedía y los Zaers y Z numur.

Por último, la cuarta reglón es la de la’ 
Chante,

Los Duktla y las tribus del Gaste dé la 
Ghaula formarán una especie de quinto Cuer
po administrativo y militar de Marruecos; 
paro sin ser reglón propiamente dicha.

Al frente de cada reglón habrá un general 
ó un jefe de Cuerpo, que tendrá su Estado 
Mayor y su oficina de informaciones. El circu
lo, el puerto y el anejo estarán mandados por 
ofioia'es y tendrán asimismo un servicio de 
información.

Para dominar la agitación se constituirán 
columnas volantep, dispuestas á entrar en 
acción en el momento que sea necesario. Be
tas columaes serán Independientes de las 
guarniclonea, que no pueden estar privadas 
de sus efectivos, no sólo para prevenir cual
quier golpe de mano, sino para contrarrestar 
la Idea que los cabileños se han formado de 
que Francia sólo dispone en Marruecos de 
una pequeña mehalla, que tiene que Ir cons- 
tantaménte de un sitio á otro.

Con los seis batallones que están para lle
gar de un momento á otro, el general Llau- 
tey dispondrá de un afectivo de 40 batallones.

Esta es la cifra mínima que el residente 
general considera imprescindible para man
tener el orden en las regiones ocupadas ac
tualmente. Guando haya que pe ■ sar en el 
avance á Marrakesh y á Tazza, será necesa
rio el envió de nuevos refuerzos.

RUSIA
Ln complot.

Ante el Consejo de guerra de la Marina, 
reunido en San Petereburgo, ha comenzado 
la vista del proco seguido á 67 hombres, 
pertenecientes á 1» fl jta del Báltico, acusados 
de formar arte de una organización revolu
cionarla. Las seslanease verifican á puerta 
•errada, y los periódicos publican muy esca
sos detalles sobre el asunto.

Ante el Consejo de guerra comparecen 23 
subofidlalés, 16 marineros, 10 maquinistas, 
seis torpediBtas, tres sanitarios, un entermero 
y otros ocho individuos. Tres de los encau
sados han nanerto en el curso de la instruí- I 
clón del proceso.

Todas estas personas pertenecen á les tri
pulaciones de diferentes unidades de la escua
dra del m*r Báltico, estando aobsedas de ha
ber fundado una Asociación revo!ncion»r’a 
que funcionó durante todo el afio 1910 1911.

Esta Asociación se fundó en el buque «Du 
Bina», por el partido soeiallata-revoluclonarir 
que explotó el descontento de las trlpuiack, 
nes, que propusieron un levantemlento gene 
ral de le flota del Báltico, asesinando á todos 
los oficiales.

Un practicante era el alma de la Asocia
ción y durante la permanencia del acorazado 
«Slew»» en Telón, llegaron expresamente de 
Paria numerosos emigrados rusos, para dib 
tribuir proclamas á loa tripulantes.

Más dé 60 te6ti>08 han sido llamados ante 
el Consejo de guerra, que preside e’ general 
Alablscheíf, de cuyo Consejo es posible que 
Salga, al par que el mis severo cast-go para 
los delincuentes, medidas de represión contra 
la excesiva dureza en el trato del superior y 
la poca vigilancia de los re nabos y jomldae;
• íi- ninitih

Información deMarina
Movimiento c 3 barcos

Entraron: Ib b L ; .. ■ - t. . u . ■■
En Gártagena, el «Temorarló», arbolando 

insignia de vicealmirante.
En Cartagena, el «Humanóla».
Sallerobí'
De Cartagena, el «Temerario», arboleado 

Insignia de vloealmk ante.
De Vigo para Vlllagarcía, el «Gaviota».
De Cá Iz, el «Vasco HÚSez de Balboa».
Fondeó:
En los caños de la Carraca, el «Concha».

< ir Reales órdenes.
Concedé ItoéWa ái teniente de navio don 

Angel Jáedme.
Aprqpb» destina de agregado á Artnierla 

del alf^rpz^,dg navíp D. Ratael Ramos Iz
quierdo.

Concede Ucencia al teniente de navio don 
Juan 8. Sánchez Ferrégut.

Idem permuta de sección á los primeros 
contramaestres D. José Lozano y D. José Re
yes.

Destina á hacer el próximo curso en la Es
cuela de Aleación á varios condestables,

EL FIbCO ALEMAN

Contra la otaliadóa de riqueza
Aquí, donde generalmente todos los rigores 

de la Administración suelen reservarse para 
los Infelices contribuyentes que carecen de in
fluencia ó de ingenio para eludir el pago de 
las Impuestos, causará seguramente admira
ción la astucia y la energía demostrada por 
los recaudadores austríacos para hacer satis
facer á un acaudalado contribuyente el im 
puesto que legalmente le corresponde.

Trátase de uno de los más eminentes ciru
janos vleneses, catedrático de la Facultad de 
Medicina, el ou^l, p^r procedimientos por aquí 
muy en boga, vienen defraudando á la Ha
cienda.

Pero en Austria los recaudadores de contri
buciones son rigurosísimos y persiguen á los 
contribuyentes con verdadera saña.

Los últimos créditos votados por el Relchs- 
rath, y que deberán ser gastados en aumen
tar el Ejército y la escuadra, han hecho pen
sar al ministro de Hacienda en la nteesldad 
de reforzar los Ingresos.

Y los recaudadores dedícense á compro 
bar si las declaraciones juradas que hacen los 
contribuyentes son exactas.

El cirujano citado más arriba, que tiene 
una gran clientela y que opera mucho y cari 
simo, venía declarando como Ingresos fijos 
una suma, en coronas, equivaleLte á 40.000 
pesetas. ■

Hace tres días recibió una convocatoria pa
ra que se presentara ante la Comisión de re 
partición de contribuciones.

El presidente de ella, con gesto severo, le 
interrogó así:

—¿Han fallecido todos los pacientes á quie- . 
ne» usted operó en 191 IT

—¡Protesto contra tal insinuación!—excla
mó muy digno ei cirujano.

— Entonces, ¿viven todavía muchos de 
ellos?

—Naturalmente. Sólo un diez por ciento 
de los operados por mí mueren. Pero, ¿qué le 
importa eso á ’sted? J

—Mucho. Usted viene declarando un In
greso anual falso. El Asee, examinando las 
actas de sucesión de las personas operadas 
por usted y muertas en 1911, ha comprobado 
que sólo ellas, ó sus herederos, han pag do 
á usted más da la suma que declara como eu 
Ingreso único. Y como ustnd dice que por 
cada operado, entre sus clientes, que fallece, 
nueve se curan, resulta que gana diez veces 
más de lo que afirma y que engaña á la Ha
cienda. ,

El cirujano calló, aterrado.
Y el presidente de la Comisión, Implacable, 1 

anuncióle que, en lo sucesivo, le cobrarían el 
impuesto Subre la renta calculándole un in- i 
greso equivalente á 100.000 duros.

Además, le han procesado y quieren que 
abone, en castigo de su defraudación, 150.000 
cotonas de multa. ,

Ei pobre cirujano ha dicho á sus amigos 
que huirá de su país y se eatablecsrá en Ale
mania. i

Extranjero
Un accidente por la dinamita.

Cincuenta y en heridos.
París, 10.

En el accidente del campo de tiro de Relms 
se han contado las siguientes víctimKs:

Un coronel (lave), dos comandantes (gra
ve»), un teniente (grave), atete suboficiales 
(leve-) y veinte soldados (catorce gravee).

El regimiento de Dragones, núm 22, se 
ejercitaba en volar muros con cartuchos de 
dinamita. Uno de éstos hizo explosión antee 
de tiempo, y las piedras fueron á herir á los 
jefes* oficiales y soldados que intervenían dl- 
reotamente en las prácticas.

Los parásitos.
Habla un ministro inglés.

Lloyd G orge, el gran ministro de Hacien
da inglés, ha hecho, entre otras, las siguien
tes declaraciones al director del Daily Chro- 
nicle*.

«Otra fuente de disipación la constituyen 
los ricos holgazanes. No me leñero en lo más 
mínimo á los hombres que por su trabajo In
telectual tan hecho una fortuna que les per
mite dedicarse de tiempo en tiempo al ocio y 
los placeres.

Aludo á la olpse de hombres que en nuestro 
pate existe qu zi en mayor número que en 
ningún otro pala de! inundo.

Los encontrará usted tumbados en los Ca- 
íslnos ó cazando en el campo, escopeta al 
hombro y. seguidos de perros, ó en partidas 
de «go’f» ó Garriendo por las carreteras como 
centellasen automóviles, no para restaurar 
las agotades células nerviosas que se gastan

en trabajo úlil, sino como la ocupación serla 
de sus vidas.

Esta gente constituye unos dos millones 
de nuestra población. Su único quehacer es 
gazar á expensas de los demás, de las gran
des muchedumbres, que viven de un penoso 
trebejo sin ganar lo suficiente, no ya para 
reposar, sino para vivir.

La catásttote de Bochum.
Berlín.

Los últimos Informes de Bochum dicen que 
la catástrofe minera ha causado la muerte á 
320 obreros. Este es el número de cadáveres 
que van extraídos.

En vista de la magnitud de la desgracia, 
el Emperador Guillermo ha ordenado que b j  
suspendan las fiestas proyectadas con motivo 
del Centenario de la Gasa Krupp, y ha envia
do 15.000 marcos, como primer donativo, 
para socorrer á las víctimas de la explosión 
de la mina Zothiingen.

El presidente de la República francesa ha 
telegrafiado al Kaiser dándole el pésame con 
motivo de la terrible desgracia.

Inundaciones en Italia.
Roma.

El v olento temporal de aguas que se ha 
desencadenado sobre Ital a está ocasionando 
grandísimos daños en dlf trentes comarcas.

En Argegno se ha desbordado el río Telo; 
se han hundido dos casas.

En Dorio se ha caldo una casa y ha sepul
tado tres personas.

El torrente de Branda ha derruido dos 
puentes, ahogándose tres personas.

En Leoco y Valsaeslna las inundaciones 
héh pausado graves daños.
Xa línea férrea de Collco á Sondrio está 

cortada á causa de las lluvias.
Una pi incesa en aetoplano.

El aviador Mtiurice Farman ha realizado 
unos vuelos notabilísimos p obando un aero
plano destinado al Ejército de Italia.

Farman llevaba como pasajera á la prlnce 
sa Elena de Orleans, duquesa de Aosta, que 5 
ha declarado que estaba satlsLohísIma de la 
excursión.

Maniiestación naval.
Nu9va York.

El día 14 de Octubre se verificará simultá
neamente una acción naval ea Nueva York, 
S*n Fjandsco y Manila.

Las escuadras del Atlántico, del Pacífico y 
de los mares de As>a serün revistadas.

En el departamento de Marina se asegura 
que esta manifestación no tiene Importancia 
política.

auiragios por el temporal.
París.

Está causando grandes estragos en los 
puertee ei temporal reinante.

De Brest dlo^n que las goletas «Esperance» 
y «Paul» han sufrido graves averias, y que 
■e ha ahogado un marinero.

Inspira inquietud la ausencia de la barca 
pesquera «Saint Louls», que aparejó el lu
nes.

En Ranee, cerca de Saint Malo, ha enca- 
Ihdo el remolcador «Vi¡le-de-Pafmpol».

La tempestad sigue en la costa de Finlste- 
rre.

Se han encontrado dos ahogados, uno en 
Roscoff y otro en Landeda.

La fragata «Eugsne-Henrl» he sido arro
jada contra las recae en Donarmener.

La tripulación pudo salvarse.
El agresor del conde Tlsza.

Según comunican desdo Budapest, el juez de 
Instrucción ha ordenado que sea puesto en li
bertad el diputado húngaro M. Jalee Kov^ks, 
por haber Informado los médicos qne cuando 
agredió al conde Tisza en pleno Parlamento 
lo hizo en estado de irreeponsabilldai.

El procurador general del Imperio ha ape
lado contra este fallo.

Mientras tanto, M. Kovske sigue en prisión 
preventiva >j.

Huelga de los marinos mateantes ingleses.
Londres.

La Asociación n clonal de capitanes y se
gundos de la Marina mercante celebró anoche 
una reunión, en la que acordó declararse en 
huelga la semana próxima.

El movimiento va contra las pequeñas 
Compañías, con objeto de obligarlas á que 
concedan los mismos sueldos que las gran
des.

MEULLa
A los héroes de Sldi-Musa.- -Los Mannes» 

mann en Alhucemas.
Está ya ultimado el mausoleo levantado so

bre aguas de Mar Chica en memoria de los 
héroes evónimos que sucumbieron en las al
turas de Sldl Musa en la campaña d e 1909.

En la cara posterior del rectángulo se eri
girá una cruz de cuatro metros de altura, 
para que sea visible desde largt distaeol».

L» Junta organizad >ra hi visitado al capi
tán general para fijar el día dé la bendición 
de las obras.

Se han celebrado los zocos de Ei Yemls en 
Zuzaren, habiendo estado muy concurridos 

por los Indígenas de Beni Bulfrur y Beni Bu- 
yahl.

Dicen de Alhucemas que se encuentra fon
deado en el puerto el remolcador «Mosquito», 
de .a matrícula de Trafalgar, acomiañandc 
á la canoa automóvil de los hermanos Man- 
nesmann, los cuales, acompañados de varios 
empleados y varias moros de las cabilas de 
Tetuán, han recorrido la población.

Díñese que el viaje está relacionado con la 
adquisición de terrenos en satas cabilas. y que 
en el zoco celebrado el di» G en Bani Boalech 
se habló de este asunto, acordándose castigar 
con fuertes multas á qalea les ayude en su 
pretensión.

El árbol de aceite
El árbol de aceite de la China es nota

bilísimo por el número, variedad y utili
dad de b u s  aplicaciones. Su madera, de 
la que no se pueden obtener piezas de 
gran tamaño, es blanca y bla da mien
tras el árbol es joven; pero con el tiempo 
se hace dura y duradera El agua y los 
Insectos no la atacan, y tiene, por lo tan
to,muchas aplicaciones. Da ese árbol se 
obtienen fibras, con las que se hacen te
jidos muy útiles.

Su cultivo es sencillo y fácil, y de tres 
á seis años produce durante diez ó más 
años de veinte á c ncuanto libras de Unas 
nueces de las que se extrae un aceite 
casi tan útil como el de palma y se em
plea como combustible y para el alum
brado. Hace Imp rmeable el papel, que 
se emplea en paraguas y otros usos. Prc- 
duce un abono, que se emplea en el cu¡- 
tlvo de las méj iras clases de tabico. Con' 
él se barnizan’ faites y tódá clase dé árté- 
factos de madera, y con él Sé fabrican 
telas Impermeables. Da su hollín, pro
ducido por combustión Imperfecta, se 
hace ¡a tan conocida tinta de China. 
Combinada con cal barro y arena forma 
una masa casi tan fuerte como el granito. 
La ceniza que queda después de quema
da la nuez, mez liada can el aceite, pro
duce un cemento pastoso, que se emplea 
en calafatear barcos y para imprlma- 
clone* en madera que se pretende pintar 
al óleo. Una de las particularidades de 
este aceite es que, elevado á una alta 
temperatura, se coagula, formando una 
sustancia parecida al ámbar, y que des
pués no puede volverse á reblandecer 
por medio del calor.

VAmEUADES
Hurrour.

—No tengo ningún trabajo que dar á usted, 
contestó socamente la señora.

—¿Remover el carbón en el sótano?
—No, señor; ol carbón está bien colocado.
—¿Limpiar el corral?
—El corral está limpie; no hay nada para 

que ocupar á u ted.
—¿Bañar loa perros?
—No tengo perros.
—¿Umpiar las botas de su marido?
—Mí marido no usa botas. Vaya usted con 

Dios, buen hombre, que yo no puedo darle 
nada por hoy; y ya iba á tirar la puerta á los 
hocicos del suplicante, cuando éste, echando 
una mirada á los pías de la dama, lanzó un 
desconsolador suspiro y dijo:

—Yo pensaba pedir á usted unos zapatos 
viejos para mi pt bre mujer; pero veo que es 
imposible que ella paeda ponerse ni en el dedo 
pequeño una de vuast as zapatillas.

¡Ay señora, qué de^gn-oia es para los po
bres que las dunas prlnclpake tengan los pías 
tan pequeños!

—Tome usted, buen hombre, este par de 
pesos, y tome este vestido para su mujercite, 
y entre usted pera que le sirvan un buen al
muerzo.

¡KibL ¡Kate!, atiende á este caballero, y 
cuida de que coma bien.

Del matrimonio.
La fidelidad, la santidad y la felicidad de 

los matrimonios son un interés público y una 
política sagrada, fuente de felicidad para loa 
Estados, ha dicho la gran palabra de Bos- 
euet.

Esta ley es social, k b í como moral y reli
giosa. Y, sin embargo, jamás se ha atacado 
con más saña la institución del matrimonio 
como en los tiempos presantes.

En los países anglo sajones, en los cuales» 
el respeto da la familia había sido llevado á 
tan alto grado, se ha formado en estos últi
mos años una verdadera cruzada antimatrl- 
monlal, en la cual el libro, las conferencias y 
las psoolaclones combaten en favor de la pre
tendida emancipación de la mujer.

Con el divorcio, las costumbres, la litera
tura y el teatro, la sociedad moderna da fuer
tes golpes en el edificio del matrimonio, y lo 
que es más de notar, tegúa Aévéde B^riné, es 
que las majeres en general son las qué toman 
en todas partee la inlclattea de derrumbar ia 
fortaleza creada para ellas y para su proteo- 
clón qpda terrible,lucha de la ex!4encls, nada 
vez más penosa en cada, generación.

Los ataques, los epigramas disolventes de 
los novelistas, los razonamientos de los filó
sofos, todo, en una palabra, no será bastante

para prevalecer contra el sentido profundo de 
la generalidad de los pueblos, que no dejarán 
de admitir el matrimonio como la institución 
más favorable á la felicidad privada del hom
bre.

Basta, para estar conforme con este pare
cer, entrever los días tristes que pasan los 
que al llegar á cierta edad han proferido ene- 
traerse á esa ley sagrada.

El anciano obttez e los cuidados indispen
sables teniendo que valerse de indiferentes ó 
interesados. La solterona vieja, por mucho 
que quiera ouultar su estado de ánimo, siente 
el amargor de sue cariños inútiles repartidos 
entre sus perros y sus pájaros.

No queremos ennegrecer este cuadro, pero 
lo colocamos ante los ojos de los que por co
bardía tal vez, ante los verdaderos deberes 
de la existencia, han querido encerrarse has
ta la muerte en su soledad egoísta, y al llegar 
las últimas horas tienen que confesar que han 
malgastado su vida.

¿Pondremos como contraste de este cuadro 
sombrío el que nos presenta la felicidad del 
enlace entre esposos dignos el uno del otro?

Con sar relativa como lo es toda satisfac
ción terrestre, esa felicidad es, sin embargo, 
la más perfecta de las que son conoedldas al 
hombre.

Para alcanzarla conviene casarse joven, 
arrostrando con valentía la misión de educar 
los hijos, tener energía suflolente para disci
plinarlos é instruirlos, para que al ser mayo
res consigan sus propósitos y adquieran la 
posición que les está reservada.

El am deberla ser el único guía para en
contrar una mujer digna de nosotros, aun 
cuando la fábula nes lo representa con una 
venda sobre los ojos, pero rara vez se equ!» 
voca.

Las costumbres mundanas de hoy permiten 
poco á poco á loe jóvenes de ambos sexos cc- 
noceise verdaderamente, y, por tanto, no es 
posible que los novios sientan ’él uno hacia el 
otro uno de esos amoras profundos que resls 
ten á las miserias de la vida.

La muchacha acepta el esposo que le In
dican. El joven Ilusiona con lis elogios exa
gerados que, según 00 lumbre, dirigen todos 
á la muchacha. Y por lo tanto lega el día del 
casamtento sin que los futuros esposos se 
conozcan íntimamente, y eso que se van á 
unir para siempre con lazos Indisolubles.

Ignorantes de las cualidades, que sólo se 
revelan más tarde, el amor sólo se fija eu las 
frágiles apadencias de la gracia y de la be- 
leza.

De aquí resulta que el matrimonio de amor, 
cuando no se funde en la afinidad de asplra- 
oloneR, on el respeto, la confianza y la armo
nía de los caracteres, trae pronto consigo 
las desilusiones, mientras que los matri
monios que han sido hechos por mutua es
timación tienen como prueba un cariño siem
pre creciente. «No oonozoo, dijo Montaigne, 
matrimonios que duren menos que los que se 
hacen debidos á la belleza ó los deseos amo
rosos. Se necesitan cimientos más sólidos y 
más constantes.»

Obsequios á los marinos.
Santander.

Se ha verificado la excursión organizada á 
Ontaneda en honor de los marinos de la es
cuadra .

Los expedicionarios eran 480, entre ellos 
diatingajíkB señoras de la capital.

Hicieron el viajo en tren especial. En 
O itaneda sa los hizo un cariñoso recibi
miento.

Después de recorrer los parques de Alceda 
y Ootaneda se organizó un baile que estuvo 
muy aniae.do.

Sesírvli luego un lunch y hubo brindis 
muy patrióticos.

Los exbar Monistas regresaron á Santander 
á te* nuftve de la noche.
Pruebas interesantes.—Las minas subma

rinas.
El Ferrol.

Trabíj^e con gran actividad en efoaaoo 
del que fué crucero «Conde del Venadito», brí- 
gad¿ torpedtotá, en la preparación de las 
pruebas que en breva se harán con minas 
submarinas y torpedos.

Estas pruebas, que so efectuarán dentro del 
puerto, en el canal de entrada y fuera del 
puerto, darán lugar á que se hagan diversas 
práoticuB y estudios, examinándose los efectos 
q- e produzcan tes minas al estallar sobre los 
torpedos y cerca de éstos.1

Se ensayará también una nueva mina sub
marina alemana.

Con motivo de estas prácticas y ensayos 
vendrán á El Ferrol el capitán de navio don 
Juan Carranza y los jefes de las brigadas tor- 
pedistas de Cádie y Cartagena.

También asistirán á estas prácticas otros 
caracterizados t?i arlaos.

Presidirá la Comisión de Marina el oon- 
tralmlrante D. Joaquín Barriere, que ejeroe 
el cargo de general jefe del arsenal.

A estas prácticas se concede gran impor
tancia, pues ’se persigue con estos medios de 
defensa, combinados con otros que ya existen, 
hac^r Inexpugnable la plaza y el puerto de 
El Ferrol, que ya cuenta con buena defensa.
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Oí Míilori! n del miro
_ le yai*6oe$

(De una conferencia leída por D. Niceto 
Oneca en el Ateneo.)

A principios del siglo xiv hicieron pense-r 
al obispo y Concejo de Rlbadeo, que sostenían 
en pro-común el derecho de jurisdicción, en 
amurallar la ciudad, poniéndola á cubierto 
de los ataques de los levantiscos, verificándo
lo, según convenio, en 1320. Siete años más 
tarde, D. Pedro de Castro, seguido de muchos 
vasallos, tala los campos inmediatos á la ciu
dad, incendia sus arrabales, ocasiona Infini
dad de estragos y echa de h. Iglesia al caudi
llo Rodrigo Márquez á viva fuerza. Y asi 
siguen los Castroa luchando y alentando los 
movimientos de los pueblos galaicos en 1418, 
con motivo de la formación de sus Herman
dades de Santiago, poniéndose frente al obis
po Sotelo,

En 1417 conciertan franquicias con el obis
po Pardo de Cela las Villas de Ribadeo, Mon- 
doñedo y San Vicenta del Pino, luego Mon- 
forte de Lomos. Pasan la ciudad y su«¡ villas 
en 1439 á ser de D. Rodrigo de VUlandrando, 
después de haberlas poseído Ruy López Dá- 
valos.

A seis leguas de Lugo, y en la jurisdicción 
de Rlbadeo, hállase el valle de Lemos, ó de 
Líinacos, y en el punto donde estuvo la ciu
dad celta de Dastanio se construyó el monas
terio de San Vicente del Pino, sin haberse 
podido averiguar hasta el día el origen de la 
construcción del mismo. Se destinó para que 
le ocupasen monjes benedictinos y del con
vento.

Dada la fundación de la villa de Monforte, 
que aumentó considerablemente en tiempos 
del conde Froilán Díaz y su mujer doña Es
tefanía, conociéndose su etimología por una 
escritura de 1199, en que los Reyes D. Alon
so y doña Berenguela llaman á la villa San 
Vicente de Monte forti qui olium dicebatur 
Pinus.

. Montorte vino á caer en el dominio secular 
por el privilegio de Alfonso XI y la Reina 
doña María, dado en Burgos en 29 de Julio 
de 1332, por el cual hicieron merced del se
ñorío de la villa á D. Pedro Fernández de 
Castro, en remuneración de sus buenos ser
vicios, dándoles el título de condes de la mis
ma villa Enrique IV á D. Pedro Alvarez Oso- 
rio y su mujer doña Beatriz de Castro.

Creció la villa en población y fábricas bajo 
el dominio de estos condes, llegando á 800 
vecinos.

Monforte alcanzó nombradla por el col agio 
de Jesuítas, que le hicieron centro instructivo 
del país.

Expulsados los Jesuítas de España por el 
Rey Garios III, como todo el mundo sabe, se 
ordenó por el conde de Aranda que se vari- 
case un Inventario de libros y objetos en 
Monforte.

En 7 de Abril de 1769 el escribano Enmela 
Inventarió los papales del convento y certifi
có: qae teniendo presentes á D. José fionzá- 
lez, D. Agustín Losada, presbítero; al oaohi- 
11er Fenol Mosquera y á D. Luís Somoza, 
fueron llamados por el licenciado Bernardo 
Cayetano Losada y Somoza, abogado de la 
Real Audiencia de aquel reino y alcalde ma
yor de Lemos, como comisionado por el se
ñor conde de Aranda, para proceder al in
ventario de libros, objetos y papeles que 
habían quedado en el que fué colegio de los 
reguladores de la Compañía de Jesús en la 
dicha villa, y la formación de su apéndice, 
conforme á las órdenes extendidas por S. M. 
y señores de su Real Consejo, debiendo traba
jar cada uno con arreglo á su saber.

Inventariaron los referidos señores hasta 
la llegada dei juez pesquísador, el licenciado 
D. José García, que precedió á la ocupación 
de todo lo que perteneció á los jesuítas, cuyos 
trabajos estuvieron á cargo de D. José de 
Losada, haciendo la pesquisa el licenciado 
D. Joaquín.

Por el Real Consejo se mandó proseguir el 
Inventarlo, bajo la dirección del corregidor 
Losada,

A este pesqulsador le fué hecha la entrega 
de los referidos papeles en 18 de Abril de 1769.

La catalogación fué verificada en Marzo y 
Julio de 1767.

El conde de Aranda, por orden del Real 
Consejo de las Ordenes, mandó que se borra
sen dol frontispicio de la puerta del colegio 
de la Compañía de Jesús las Insignias de los 
ignaolanos, y se pusiera el escudo Real, como 
signo de Incautación, previniendo que se eje- : 
cutasen estas obras con aseo y economía.

Esta orden fué de carácter circular, dada 
2o?í facha 31 de Julio dj 1767; pero visto que 
el corregidor permanecía callado, se le pasó 
un recordatorio en 18 de NovL mbre de 1769. 
yenknccs el corregidor manifestó haberse 
cumplimentado la orden.

La escritura de fundación destinando á 
casa profesa de la Compañía de Jesús el con
vento de San Vicente del Pino fué hecha por 
D. Rodrigo de Castro en el año de 1593, y 
empieza:

«D. Rodrigo de Castro, por la misericordia 
de Díoe, cardenal de Roma, arzobispo de Ss- 
vllla, del Consejo de Estado dol Rey '.uestro 
señor, etc., etc.»

Esta fundación está hecha ante el escribano 
de Madrid Gonzalo Hernández, en 11 de Julio 
de 1593.

Una de las cláusulas dice: «Nombro por 
patronos de dicho colegio, para que lo sean 
perpetuamente y para siempre jamás, á 
los señores de la casa de Lemos, empezando 
por Fernando Rulz de Castro y prosiguiendo 
los que adelante se sucedieran perpetuamen
te, y obligo al dicho colegio al reconocimien
to de dichos patronos.»

Esta escritura está signada y rubricada por 
el escribano Gaspar de León.

En la ya referida escritura de fundación 
de 1593, ratificada en Sevilla en 1600, puesto 
que la primera otorgóla en Madrid el tesorero 
del cardenal fundador, en nomb-e da éste, 
llamado D. Alvaro de Losada y Qulroga, se 
hace constar que, siendo el Colegio de Mon
forte objeto de la fundación destinado á Hu
manidades y enseñanzas de artes, ni reliquias 
ni cuadros ni nada se podrían extraer nunca 
jamás.

BSLSH DO MÍLL;
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPAPADA)

VALORES PUBLICOS ’ d d . 9 : d ía  10

4 por IOO porpsísio Interior. ;
Fin corriente.................... ........ 00 00
Fin próximo.......  ............

Al contado.
0) 00

Serie K de 50.000 ptas. nomínales 85 4V
» E de 25.000 » > 85 45
» D de 12.500 » » 85 70
» C de 5.000 » » 85 95
» B de 2.500 > » 86 00
» A de 500 » »
» G y H de 100 y 200 nomina-

87 70 
$

les....................................... 8S 00
En diferentes series................. . . 1)0 U0

4 por 100 emortizable.
Serle E de 25000 ptas. nomínales..i

85 90
85 00

88 00
88 00

35
45
00
85

00 00
0) (X)

85
85
C0
85

»

D de 12.500 
Cde 5.000 
Bde 2.500
A de 500

00 oL 
01 09
95 00
( 0 00

» »
En deferentes serles..................

S por 100 amortizadle.
Serle F de 50.000 ptas. nominales.

(0
00

00
00

00 <0
0J 00
95 00
00 00
00 00
0) G0

(Continuará.^

fiarlo Oficial
(Del 11 de Agosto de 1912.—Núm. 179.)

Recompensas.
Se dispone se anote en ia hoja de ser

vicios del primer teniente de Infantería 
D. Abelardo Rivera su laudable com
portamiento al distribuir entre los sol
dados da su Cuerpo dos folletos, escritos 
por el mismo.

Se concede al intendente de división 
D. Jo é Sierra la cruz tercera del Mérito 
Militar blanca con pasador de Industria 
militar.

Clasificación.
Se declara apto para el ascenso al pro

fesor tercero de Equitación militar don 
Miguel González Rojo.

Celadores.
Se promueve á calador primero de 

fortificación al segundo D, Valentín Ne
greta, y aumento de sueldo al de Igual 
clase D. Gregcrlo Cerrando.

Gratificación.
Se conceda la gratificación de 450 ye 

setas anuales al primer teniente de In
genieros D. José Soria.

Matrimonio.
Se concede licencia } ara contraer ma

trimonio al capitán de Ingenieros D. Jo
sé Clarcho.

Comisiones mixtas.
Se nombra delegado Interino de la 

Comisión mixta de ruclatamiento de 
Granada al comandante de Infantería 
D. Joaquín de Toro, y vocal le la de 
Córdoba al médico primero D. Juan 
Jáudenes.

Destinos.
Se destina á la Academia de Caballe

ría al capitán D. Julián Fornies, y al re
gimiento de Victoria Eugenia al tam
bién capitán D. Federico Loygorrl.

Ascensos.
Ascienden en Equitación militar los 

profesores terceros D. Manuel Gómez 
Tabanera, D. Francisco Jiménez Rulz, 
D. Ginés Parra y D. Miguel González 
Roja, y el ayudante D, Gabriel Fuentes 
Ferrer.

» 
»
s

E de 25.000
D de 12.500
Cde 5.000
B de 2.500
A de 500

»
» »

000
102
009
102

00
49
0)
50

000 00

»
»

En diferentes serles....

102 50
102 50
102 45

009
009
102
000
12
102

00
00
40
00
40
30

A 307
N- 484.
Alicantes, 462.
Omnibus, 750.
Metropolitano, 623.
Azote, 288.
Bríam-k, 574.
RíotÍHlo, 1.970.
Central Mining, 265.
Obligaciones Nortes, primera serie, 367.
Obligaciones Alicantes, priraere hlpt.a, 368.
Banco República Giile 12 por 100,171.
Hogar Argentino, 1911, 5 por 100, 489.
Madrileña Electriold8.d, 325
Gaoulcbotic, 125.
Malacoa, 306
Hárím&hn, 835.
Lianosoft, 787.
M-iltzof, 1035.
Plátlue, 655.
Tobacco, 268.
Mexican Eagle, 52.
Sbansi, 41.
Spíes, 32.
Capa Coppar, 185.
Lena Goldfieldg, 101.
México, oro, 181.

Noticias

Elcaj felpara, i oy 
NOVEDADES.—De 7 áll{4, secciones de 

nematógrafo y números de variétés.
A las 11 1{4 (especial), cinematógrafo y todos 

los números.
COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeróni- 

ma, 8).- Dos grandes secciones de películas, de 
6 1)2 á 1^2 y de 9 1¡2 á 12 L2.—Últimas nove 
dades de las principales marcas de Europa y 
América.

Todos los días cambio de programa.
CINE HISPANO FRANCÉS (Flor Baja, 24). 

—El mejor y más barato de los conocidos.—En
trada permanente de 6 á 12 1¡4.—La última se
rie empezará á las 10 3¡L—Martes y miércoles 
no feriados, funciones populares á 10 céntimos 
entrada general.—Los jueves laborables, los ni
ños cinco céntimos.

CINEMATOGRAFO ATOCHA (Solar del an
tiguo ministerio de Fomento, frente á la calle de 
Carretas).—El más amplio y fresco de Madrid.— 
Sesión continua de seis á una de la noche.—Gou- 
ciertos.—Bar excelente y económico.—Tiro al 
blanco con premios.—De botellas y otras atrac- 
cciones.—Cambio diario de películas.—Estre
nos.

CIUDAD LINEAL.—Todos los días, de 7 de
la tarde á 12 de la noche, kursaal, 
lucha grecorromana; Circle sving, 
tiro al blanco y restaurant.

EL POLO NORTE (Puerta de

campeonato 
african dip,

Atocha).

Bauccs y Sociedades. i í
Cédulas hipotecarias al 4 por 100^ 102 95 
Acciones dei Banco de España. J 449 00 
Idem de la Comp.” A. de Tabaco.' 292 0 J 
ídem del Banco Hipotecarlo... .1 
Idem del de Castilla................... f
Idem del Hlspano-amerlcano... J 

■ Idem del Español de crédito.......  
Idem del del Rio del a Plata...... 
Idem del Central Mejicano..... .  
Azucareras preferentes.............  
Idem ordinarias.........3............  
Idem obligaciones.. . ................

Otros valor»®.
Compañía General Madrileña de 

Electricidad........................
Sociedaa Eléctrica de Ckambed. 
Idem id. id. obligaciones...........  
Electricidad Msdiodh de Madri i. 
Compañía Peninsular de Telé

fonos ................. ................
Canal de Isabel II....... .............  
Construcciones metílicas....... 
Ferrocarril de Valladolid á Arlza. 
Unión de Explosivos..................  
Obligaciones Diputación provin 

clal................... ......... .
Sociedad Editorial de España.- 

Fundador..........................
Idem id. id.—Ordinarias..........
Compañía Madrileña de Urbanf 

zadón................................
Ayttataaailttuto de MaiSríd.

Obligaciones de 250 pesetas..... 
Idem de Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas.....................
Idem por expronlaclones dei Inte

rior.. .... .........   «...
Idem id. en el ensanche...... . . .

Cambios sobre el Extraujero
París,á la vista........................
Londres. 5 la vista..........
Después de la hora oficial, en el corro, 

cambios.
4 por 100 interior, fin de mea...............  
Idem próximo....................................... 
Cambio más alto, fin de mes...............  
Idem más bajo...................................... 
Cambio más alto de próximo...............  
Idem más bajo......................................

95
0 0 00
291 00

102

240 00 240 00
< 00 0) 0O0 00
0 )0 00 000 00
126 00 126
000 00 484 56
000 00 0 000

44 75 45 00
16 00 00 0.
81 00 00 00

00 00 00 00
00 00 00 00
00 00. 000 00
00 00 00 00

Qb 09 000 00
00 90 00 00
uo 00 00 00

000 00 001 00
0G0 fX> 000 00
000 00 00 00

000 uc ¡000 00
030 00 000 00

00 00 000 00

00 M) 00 00
00 00 00 00
82 59 82 E0

00 U0 00 00
00 00 00 00

105 80 105 70
00 00 26 69

últimos

85 27 
(0 00
85 35
85 25 
00 00
00 00

BOLSA DE BARCELONA 
4 por 100 interior , fin de mas, 85,25. 
Nortes, 102,50.
Alicantes, 97,55.
Francos, 6.
Libras, 26,79.

BOLSIN DE LA MACANA 
4 por 100 interior, 85,22.
Nortes, 102,30.
Alicantes, 97,45.
Francos, 5,75.

BOLSA DE BILBAO 
Altos Hornos, dinero, 298,50. 
Resineras, 93.
Explosivos, 265.
Industria y Comercio, 216.
FelgUürp.g, 33.

BOLSA DE PARIS
Exterior, 93,90.
Francés 3 por 100, 92,30.
Italiano 3 1,2 por 100, 87,10.
Ruso 3 por 100, 1891, 81,60.
Ruso 4 1[2 por 100, 1909, 100,10.
Servio 4 por 100, 87,70.
Turco 4 por 100, 91,10.
Banco de París, 1724.
Crédit Lyonnais, 1547.
Unión Parisién, 1158.
Banco Francés del Río de la Plata, 793.
Banco Español del Rio de la Plata, 457.
Banco Central Méjico, 399.
Banco Comercial Italiano, 837.
Banco Unión Moscou, 787.

La cuota militar.
La Gaceta pabilo» una Real orden del mi

nisterio de la Guerra en la que se determina 
que ampliado por Real orden circular de 22 
del mes próximo pasado hasta el día 31 del 
mes actual la udmislóa dal primer plazo de le 
cuota militar para la redención del servíalo 
ea filas á los mozos del actual reemplazo que 
no se hubiesen acogido á «o h beneficios qae 
otorga el capítulo 2u de la vigente ley de re
clutamiento y la Real ordeu de 8 de Febrero 
último, y aparéele.ido justo y equitativo que 
á los mozos que hayan lagresado la cuota que
previene el art. 267 de la misma y 
disfrutar de los beneficios del art. 268 
conceda, se dispone que loe citados 
pueden verificar nuevo compromiso é

deseen 
se les 
mozos 
íngre-

sar la mayor cuota hasta el 31 del corriente 
mes.

Ayer falleció la excelentísima señora doña 
Honorina Bahamonde y Ortega, viuda del vl- 
cealmirante Pavía.

Enviamos nuestro pésame á la distinguida 
familia da la ilustre dama.

£1 vicealmirante Sr. Pavía era un marino 
de grandísima Ilustración profesional, de 
grande y general cultura y un cumplido ca
ballero.

Colega denunciado.
Nuestro querido colega El País ha sido 

denunciado por el señor fiscal por dís artícu
los publicados el 30 del pasado y 4 del actual, 
deuloftdos á los sucesos de Portugal.

Sentimos el percance ocurrido á dicho co
lega y esperamos y celebraremos la pronta 
absolución.

Desde El Ferrol.
Los 3.000 obreros que trabajan en el Arse

nal por cuenta de la Sociedad Española de 
Construcción Naval han recibido con gran 
júbilo la noticia de que dicha Gasa construc
tora oreará dentro de breves días dos es
cuelas, coa arreglo á loa últimos adelantes 
pedagógicos,

La primera será para niños de cinco á diez 
años, á los cuales ae les dará comida y per 
maueoerán en el colegio toda el «la, f<oiilten- 
do de esa modo los trabajos do los padres, La 
otra será para los mayares de diez añoa.

La Prensa ensalza con entusiasmo la Im
portancia de la creación de escuelte para la 
clase proletaria, y nosotros tos felloiHmos de 
que dicha Sociedad Española, tan combatida 
hasta por marinos conocedoras de su Impor
tancia, de su capacidad constructora y de la 
perfección con que hace sus obras, está dan
do constantes pruebas de interés por cuanto á 
la clase obrera se refiere.

Necesaria es una segunda escuadra, pero... 
hay que ver de dónde salen les millones que 
se necesiten, y que bien clara y cot,Gratamen
te venlmOx diciendo nosotros, pero (otro pe
ro) el Gobierno es el qt e no quiere poner ma
no en asunto tan... traBoendentai.

Correspondencia con
■ nuestros snscriptores'

D. J. M.—Baruelona.—Queda rectificada * 
la faja. )

(Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática, có
mica y musical, bajo la dirección de D. Cándido 
Bárcena).— Secciones á las 9 y 10 1¡2. — Cine
matógrafo.

ROMEA.—De 6 li2 á 8 1¡2 y de 9 li2 á 12112, 
sección continua de cinematógrafo. — Cambio 
diario de películas.

Estrenos de las más importantes fábricas ex
tranjeras.—Butaca, 30 céntimos.

BENAVENTE*—De 6 á 12 ll4, sección conti
nua de cinematógrafo. — Todos los días, estre
nos.

SALÓN MAIIRID.—Todos los dias, de6á3 
y de 9 1(2 á 124¡4, programa admirable; las me 
jores películas.— Estreno y cambio diario.— 
Nueve puertas y grandes ventiladores. Tempe
ratura agradabilísima. Butaca, 30 céntimos.— 
Sección continua. •

TRIANON PALACE (Alcalá, 20).—Cinema 
artístico.— Sección continua de cinematógrafo 
de 6 de la tarde á 12 de la noche.— Programa 
variado cada día con las últimas creaciones de 
las mejores casas.

Precios populares.
PALACIO DE PROYECCIONES (Fuencarral, 

142.—Secciones todos los días, de 6 á 8 1[2 y 
de 8 á 12.—Exhibición de cuentas novedades se 
crean en cinemutógrafo. Estreno de películas á 
diario.

CINEMA IMPERIO (Atocha, 115). - Sección 
continua de cinematógrafo al arie libre, ds 8 á 12 
1|2 de la noche. Proyecciones gigantesca, agran
dando las figuras tes veces su tamaño natural. 
Estrenos diarios de películas sensacionales. 
Conciertos por la banda del batallón de cazado
res de Madrid.

EL PARAISO (Alcalá, 149,-Teléfono 2.414.] 
Delicioso parque de recreos. — Cinematógrafo.

'Banda militar.— Patines.— Law-tennis.—Cabio 
aéreo.—Trinquete americano.—Tiro al blanco. 
— Varietés.—El sitio más agradable de Ma
drid.—Tarde: á las siete.— Noche: á las nueve 
y media.

CINE HISPANOFRANCAIS (Alcalá, 76).— 
Sesión continua de cinematógrafo de 6 á 12 con 
escogidos programas,

JARDINES DEL BUEN RETIRO (entrada 
por la puerta de Hernani),—A las 9 li2, miérco
les, jueves, sábados y domingos, banda del 
regimient odel Rey; entrada, 60 céntimos, inclui
do el timbre; butaca numerada, 40 céntimos; 
martes y viernes moda; entrada, una peseta, 
y butaca, 50 céntimos; lunes populares con la 
banda municipal; entrada 60 céntimos, ieluído . 
eHimbre, y butaca numerada, 40 céntimos; va- 
riétos y cinematógrafo.

EDÉN-CINEMA (Atocha, 60).—A las 9 1[4, 
despedida de la troupe de M. Dufresne con sus 
carreras de automóviles y salto de la muerte, 
cine al airelibre cstrno de películas selectas y 
baile en los intermedios.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO. | 
Todos los días, de 6 de la mañaaa basto anoche, 
cido, pintorescos Paseos en vapores, canoas- 
tandems y bicicletas acuáticas y barca) de remo 
y vela.

TEATRO NUEVO. — De 6 á 8 li2 y de 9 á 
12 1J2 de la noche, grandes secciones de «ine- 

atógrafo. Programa variado y escogido.
PRÍNCIPE ALFONSO.-Ideal cinema — 

Sección continua todos los dias de 51^2 á 12 1¡2. 
—Nuevos programas todos los días. Miércoles, 
por la noche, gran moda. Jueves y domingos, 
matinée infantil con regalo2.

GRANl) PARK (Alberto Aguilera, 60).—El 
recreo más cómodo y fresco c e Madrid.—Ele
gantes butacas y sillas.—Magnífico cinemató
grafo.—Sociedad distinguida.—Concierto por 
banda militar.—Sorteo de regalos de juguetes 
y décimos de lotería.—Entrada al parque, 20 . 
céntimos; los niños, 10.—Los vÍ6rnes( moda.“ " ———

le», y LH. BL PWIYBirir»
D. L. V?—Toledo.—Recibido su giro. Gra- ; ||»lThlIT M TILAflCO Y c o mpa N* 

das, . p* A—■ • --------

tos enfermos dei estómago cuentan con un valioso recurso I
^..v ■ Congos ca^as PERLA ESTOMACAL de R. Fernández Moreno han curado las acedías, dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras del estómago é intestinos, diarreas, vómitos | 
j cuan o revele malas digestiones, individuos que llevaban padeciendo más de veinte años y que estaban cansados de usar ejemplares de otros preparados estomacales, sin encontrar i 
COn 0S ílue PeílLiei10 alivio á las primeras tomas, debido al calmante que contienen. La Perla Estomacal convalece y fortifica, extingue mareos, ruidos, dolores de cabeza i 

?|S a t°S ^m^ica < e las madrugadas y la asfixia de las flemas. Caja, 3,50 pesetas. Por 3,75 se remite á todos los puntos de España.—Madrid', antigua farmacia de la | 
ca e ce sacramento (hoy San Justo, 5). En Barcelona: Rodés y Dr. Andreu. Bilbao: Luchara, 1, y Barandiarán. Cádiz: Matute. Mahón: Valls y Pons. Sevilla: Marín. Vitoria; I 
cuines.Zaragoza: Ríos; y principales de España y América.

M.C.D. 2022



talo) automítieo I

Farmacia central

“Lfl VICTORIfl»
liíltaiiiiitM qnlmlciiMiite pura.—Prados sin ooiupstndo.

Pesetas.

6rsii Relojería
de Parts

FUINGARRAL, 59.—MADRID

igra Carreo, 364

La ú’t£»6 p.®Wtaí; tóa mr b^ aingane» mar- 
oa 1m  Ltí.rwí y sas&a^a a®» alar£á«^ íw-

de pmlisto».

Tío.;5 dan Gplí»;'4¿23eac4 í5e-
rraa a«n aar^uillD-Büaia^a ^een puede abrir y 
pener la tete$ráfla tpíara me e » ^esueHe.

GajR áa acera MsiaSe, e^mlplane; Mae setas 
MaablQC^UnM fermen uu eenjuato arttiUee tal, 
que a» r^aj aía beaita q^e a que presenta 
ei eee^Fde iuduatrlal L. THIOIRY.

Apaí-ie ¿e 33 bellexa «rMetUa, te de máquina 
pre Asista y ©agapMfe®.

$k  precíe ce ds 9$ p«í¡wta# an asís piases men- 
■aalei. Va p©? eerroe eertíficade, eea emente de 
1.10 p^stae perfraaqíee.

Aguí de eeahar Victoria, (frasco)............................................. . .
Agua de Colonia Victoria, (frasco de litro)....................................
Bálsamo Victoria, (analgésico) (tarro)...........................................
Cápsulas de aceite de Ricino (caja)................................................

Id. Bucaliptol (tubo).............................................................
Id. Guayacol (tubo)............................................. ;;
Id. Morrhuol (tubo).......... '......................................      .T.
Id. Sándalo y Salol (caja)..................... . . . . ■■: •.U,.;OV*.
Id. Sulfato de Quinina (tubo).......................... . .................. ',
Id. Terpinol (tubo)........................ ’............................

Carbonato de Litina efervescente (fraileo).....................................  
Cataplasma balsámica............... . ................. .
Cigarrillos carminativos (paquete)................................................
Citrato de magnesia Victoria, (frasco).............. . ...........................  
Embrocación potencial vigorizante (fraseo).............................     •
Emulsión Victoria de aceite de hígado de bacalao eon hipofosiltoe

' de cal y sosa (frasco).......................... . ..................................
Glicerofosfato de cal granulado (frasco)............................ . ...........
Hurol (para hacer balsámicas las propiedades del tabaco) (friMo)... 
Insecticida Victoria (mataladillas) (frasco)..................................... 
Irrigación Americana, (contra el flujo de la mi^jer) (frasco).
Kola granulada (frasco)................................................. .
Lecitina granulada Victoria (frasco)...........*................ .,*??***,.
Licor Oro Victoria (dentífrico) (frasco)............................... ..é**..»
Linimento antihemorroidal (tarro).................................................
Nervisina Victoria (frasco).......................................................... ,
Panacea Estomacal (botella).......................................   .
Pastillae comprimidas de Clorato potásico (caja).......................¿,ee

W. deMentoly Cocaína (caja)...........
Id. de Permanganato potásico (caja)..................

Id. Id. de Ruibarbo Chino (caja)............................
Id. Id. de Sublimado (tubo)........................ ..

Pectoral Victoria (frasco).................................. *"
Perlas de Bter (caja)...................................é
Píldoras Americanas (contra el paludismo) (caía), .

Id. Blancard (caja)........................ .........................
Id, Blaud (caja).............................. * ‘é.\ .. ^'' *' * * *' ‘' * *
Id. Vitales (tónico reconstituyente) (caja)... .. *, *

Polvoe Atemperantes (antidiarréicos) (caja)..................... . .  ‘
Id. Desinfectantes (del tubo digestivo) (caja)...

Pomada antioftálmica, (tarro)............................... ". * . .................
Id. Atemperante (antiherpética) (tarro).‘ *
Id. Capilar (para el cabello) (tarro).......................' * ‘'' * ’ ’ *' *

oalicilatos de bismuto y cerio (caja)........................ *. ,******'.
Solución de clorhidrofosfato de cal creosotada (frasco)... * ******.* *
Supositorios Victoria, (sustituyen á las purgas y lavativas.) (caja)’..
Vigor Unal (parael pelo) (frasco).......... .....................
Vino arseriieal quinado (frwo)........... .......................

1’25 
•*50 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
rn 
roo 
1’50 
0’50 
0’75 

10’00

1’00 
ris 
1’00 
1’50 
d’OO 8 
roo j 
0’25
0’50 É 
0’50
0’50 
0’25
8’00 
1*00
8’00 
1’00 a
1’00 
8’00 
2’00 
2'00 
1’00
1’00 
1’50
1’00 
1’00 
1’00 
8’00 
roo

Victoria, 1," 6 y 8 (Jonto i la Puerta del Sol). MADRID.
TM KBRtOdlMiA OS PABÍe 
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,44 WINCHESTER
MWCTIj IU DE ARMAS DE FUEGO

DE

Fabricación de escopetas, revólvers y 
Distola automática VESTA,

Servidos de la Compañía Trasatlántica
Xínea de J/ew^l/orkt Cuba y JVtéjico.

El día aS de Agosto, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va- 
nor Montserrat directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Mofleo.

■Cíqea- de Venexuela-Colon^bicr.
El día 10 de Agosto saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para Las Palmas, Sta. Cruz de Teñe 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Fuer 
to Cabello.

Xínea de j-ilipinas.
El día 14 de Agosto saldrá de Barcelona, habiendo hecha Las escalas intermedias, 

el vapor C. de Eisaguirre, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Siagapere, 
lio lio y Manila, sirviendo r or trasbordo los puertos de la costa oriental de AfMea, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

■Cínea de Sueños jfTires.
El día 3 de Agosto saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vap^r 

P. de Satrústegui directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires.

■Cíqecr de fernaqdo Poo
El día 2 de Agosto saldrá de Barcelona el vapor G. de G*di^ con eseala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablaeca, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la (Palma, demás estalas fiw1- 
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, hadendo las eseatak de 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más íaverables y pasajeras» á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trate esmerado, como ha 
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convenmenales por ea»^- 
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admito ear¿a y s& <áf- 
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por linees regularos, ra 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de experUeiin.—La GiSmp^- 
ftía hace rebajas de 3o o¡o en los fletes de determinados artículos, de aoocrde e®o fás 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene estableada la Ce»} 
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados *. 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer les expor
tadores.

■Cíqear de Cuba y JVtéjico.
El día 17 de Agosto saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Geruña, el 

vapor R. M. Cristina directamente para Habana, Veracruz y Tampice. Admite pasa
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la linea de 
V enezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

T. ARZUBIA (S. en 6.)
Especialidad en revólvers SMITH-EX-

adaptada al cartucho BR0WING 
de 7,65 y 6,35

PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO-

SMITH, calibre 6 mjm., de 10 y 8 tiros.

Importación directa de rifles de repetición 
marcas amerioaxas.

Especialidad en rifles WINCHESTER,
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

. -IeCj0S rCOIldicíones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á soticitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo v 
eei tincado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada

Ciencia, Belleza, Fortuna
Método nuevo, sencillo, maravilloso y práctico para 
hacerse amar, vencer la timidez, desarrollar la vo
luntad, hacerse simpático, mejorar la memoria, al
canzar éxito en los negocios y triunfar siempre en 

todo; en suma, para ser feliz.

Precio: 3 pesetas, franco de porte.
Para pedido?. Dirigirse á J. Lozano.=V¡doria, G.-Maírid.

I EL FEiyiX ESPAMO[

I

66, SIGLO,.
Los mayores y más importantes de España

'(c

Compañía de segaros raunidos

12.000.000 millones de pesetas efectivas 

eeiw»le4ameete deaeMSalmacSe '

Agencias en indas las provincias do Bapafin, Pienei» y Portugw.i 

48 nw

Seguros «obro le vide i । Seguros co rir® inábAMá 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de

é

TOMAS GERONIMO
Relojería.--Fuencarral, 90, bajo.--Ma

El dueño de este acreditado establecimiento ofrece 
la venta á plazos, por, mediación de este periódico, á 
la oficialidad del Ejército y de la Armada, Institutos 
de Carabineros y Guardia Civil y Cuerpos subalter
nos de la Marina, de los universalmente conocidos 
relojes LONGINES, ROSKOPF-PATENT y otros de 
gran afinación y solidez en sus máquinas.

Dispone igualmente de un grande y variado surti
do de relojes de pared, despertadores, cadenas y di
jes de los últimos modelos y relojes de pulseia para 
caballero y señora.

Fuencarral, 90, bajo.—MADRID

< ©onde, Puerto y C.A
BARCELONA

Ojo
Wtaeíiae ^8

l í .ambla de los Estudies, 5 y i 

CaHe Xuclá, 10, 12 y 14
PUw Bumsuoesp. 1

ANTONIO P.OBLETE MANZANO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS '

■ Apoderamientos para militares ea activo, retirados y peasioaistas

8 gratuita; uno por ciento de comisióq

I
de las cantidades á percibir»

JMadríd.-Carranza, 16, segundo derecha.
6 Horas de despacho: De 8 < 10 mañana y de 6 á 8 larde.

M.C.D. 2022


